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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
P-utda

a¡-ancelaria
Mercalidas Porcentaje de l"cducci,'m

DISPONGO,

Artículo primero.-Se suspende parcialmente, por un plazo
de tres m'llses, contados a partir del día veintitrés de enero del
corriente año, la aplicáción de! Impuesto de Compensaciór:: de
Gravámenes Interiores a las mercancías que a continuación se
señalan, mediante la roducCÍón de los tipos impositivos corrés~

pondientes en ]05 porcentajes siguientes:

El preciso para que el tIpo !_lp1i
cab~e sea el 1,5 por 100. co
rrespondiente al Im!lm~sto

GeJwral sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo aplí
cable sea el 1,5 por )00. CO
rrespcndieníe al ],npUt'sto
Geneml sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipoapli
cable sea el J ,5 por JOO, co
rrespondiente al Impuesto
General s0bte el Tráfico de
las Empresas.

i El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por lOO, co
rrespondiente al Impu'~510

General sobre el Tr<)fico de
las Empresas.

sód ico nft-
etc. . "

Minerales metalúr
gicos, etc; los de
más minerales de
hierro ...

HuJJa (la suspen
sión sólo afectará
a la hulla cO,!ui
zable direcinmen
te o por mezcla
importada por co
querías siderúrgi
cas para atender
a sus propias ne
ce~idRdes de pro
ducción de acero).

Cacao crudo

1Nítnlto
I turaJ,,

26.01 A-2

3102 A

27_Cl A

18.01 A

Ilustrísimos señores:

ORDEN de 7 de febrero de 1973 por la que se re
gula la exaccfón del qra\'Cl;"/1t'n "D2rt'ch'; ord.:;narinr
de precios de la campc¡¡b de €xpr,rtr¡riiJn 197273»,
creado por Decreto 114/197.3, de 1 de febrero.

FRANCISCO FRANCO

Artículo segundo.-Las anteriOf€S suspensiones no serán de
aplicación a las mercancías que s'B importen en los regímEnes
de admisión temporal, reposiciól1o importación temporaJ.

Artícu!o tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicacíón en el .. Boktín OfiCial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decret.o, dado en Madrid
a uno de febrero de mil nóvecientos setenta y tres.

1. Generales.

El Ministra de Hacienda,
,I.U\EB.TO MONREAL LIJQUE

L1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2. 0 del
referido Decreto, el hecho imponible estará constituído por la

Con el fin de regular la eXflcción del gravamen ",Derecho or
rlena.doY de precios de la campaña de exportación 1972-7:l", crea
do l)Qr el Decreto 114/1973, de 1 de febrero,

Este Ministerio, en uso de la facultad prevista en la dispo
sición final de dicho Decreto, ha acordado dictar las siguientes
norm8.S comp18mentarias;

Porcentaje de reduccion

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5. por 100, CO
rrespondiente al Impuesto
General sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por 100, co
rrespondiente al Impuesto
General sobre el TráfiCo de
>las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 pOr lQO, co
rrespondiente al ImpuiO>sto
General sobre el Tráfico de
las Empresas,

El precíso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por 100, co
rrespondiente al Impu\lsto
Gel'leral sobre el Tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el 1,5 por 100, co
rrespondiente al lJl!put'sto
General sobre el tráfico de
las Empresas.

El preciso para que el tipo apli
cable sea el.4,8 por 100, en el
que se considerará incluido el
1,5 por 100. correspondiente al
Impuesto General sobre el Trá.
fico de las Empresas.

Mel'cancias

Bacalao El preciso para que el tipo apli-
cable. sea el 1,5 _por 100, co
rrespondiente al Impu,~sto

General sobre el Tráfico de
las Empresas.

o,bollas .

Patatas para con-
suma. .

Garbanzos ..........••..

Alubias ................••

Lentejas .

Café sin tastar .

07.01 e

07.01 A-2

07.05 B-l

07.05 B-2

Partida
arancelaria

03.02 A

DECRETO 152/1fJ73, de 1 de febrero, por el que se
establecen o prorrogan por un plazO. de· tres meSé.'';

suspensiones en la aplicación del Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores q la im
portación de determinadas mercancías

La situación coyunturaJ del mercado internacional de ch'rtas
mercancías de importación aconseja mantener por el mom~nto

determinadas suspensiones del Impuesto de Compensación d'e
Gravamenes Interiores. aprobadas por Decreto dos mil nove
cientos ochenta y cinco/mil novecientos s'Btenta y dos, de vein
tiséis de octubre, y establecer otras, por un periodo de tres
meses, mediante el uso de la facultad concedida al Gobi~rno

por el último párrafo del apartado dos del artículo dosderdos
once de la Ley cuarenta y tino/mil novecientos sesenta y cua'xo,
d~ once de junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d ¡a
veintiséis de enero de mil noveciBntos setenta y tres,
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llmo. Sr. S;JCtTÜll'io gcn,)r~d de la Organizació,] Sindical.

Ilu~;(Jisirno sci1ol':

3.° Dispone;r ';ll publicación en el «Boletín Ondal del Estado•.

Lo que dip;o ¡¡ V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. j"¡Wd1O::; aüos.
Madrid, 23 de ('110m de 187T-El Dil"cdor C',:;.nt'¡'al, Vicente

Toro Orti

DE TRABAJOMINISTERIO

CO;,JVENIO COL!~CTi\;O SINDICAL INTERPUOVINCIAL PARA
LAS lNDWJT[tU.S DE FABRiCANTES DE CHAPAS, TABLEROS,
AUSTONADOS, PUERTAS, AGLOMEItADOS, MADERA ASE-

RRADA TROPICAL E INDUSTHIAS AfíNES

CAPiTULO PRfMEHO

RESOLUCION de la Dirección. General de Trabajo
por la que se aprueba el texto del Convenio Co
lectivo Sindical de ámbito interprovincial para el
Grupo de Fabricantes de Chapas, Tableros, Alisto
nados, Puertas Aglomerados, Madera Aserrada Tro
pical e Industrias Afines y sus trabajadores.

l." Aprobar el texto del Convenio Coledivo Sindical de
ámbito inLerprovincial para el Grupo de Fabricantos de Chapas,
Tableros, AJistonados, Puertas, Ag-lmnerados, ~,1adera Ase
rrmia Tropical e Industrias Afines y sus trabajadores.

'2," Comunic2l' esta Resolución a la Organi7,Ectón Sindical
par2_ su noUficación a 1:13 partes, a IRS que S'3 hará suber que
de acuerdo cc>n el artículo 23 dcI ReghmC'nto de la Ley de
Con\';~n;os Co;cctt,"OS, modificado por Ordea do 19 de noviem
bre de 1%2, por tratarse de resolución aprobatoria, no cabe
r~-!j;'SO coni.l'a la mlSnHt en via aclmini:;trativa.

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
(;ial pal-a úi Grupo de Fabricantes de Chapas, Tableros, AJisto~

nndos, Puerfas, Aglomerados, !vfadera Aserrada Tropical e In
dustrias Afinos y sus trabajadores. y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el expediente con el
Jexto del expresado Convenio Colectívocon el favorable informe
del S;ndicalo Nacional a los efectos de su examen por la Sub
comisión de Salarios;

Hesultando que el Convenio. favorablemente informado por
]a Subcomi,;ión de Salarios, fué sometido a la consideración
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómic:0s que, en su sesión del dia 9 de enero del año en
curSQ, dió su conformidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolvor sobre la aprobación dél expnisado Convenio Colectivo
de acuerdo con la Ley de 24 do abril de 195H y su Heglamento
de 22 de julio del mismo ano;

Considerando qlle en la tramitación del Convenio Colec
tivo en cuestión se han cumplido los precepLos legales y re
glamentarios aplicables con el informe de la Subcomisión de
Salarios y la conf0n11idad al mismo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, no dandose ninguna
de las causas de lllcficacia previstas en el articulo 28 del Re
glamento de 22 de íuiío de 1838, por todo 10 cual procede su
aprobación;

Vistas las disposicionos dtadas y dCIl1¡:~s de general apli_
cación,

Est.a Dirección General resuf'lve:

2,L La declaración tributaria estará constituída por la de
claración de exportación que preceptivampnte deban presentar
los Expurtadores para llevar a cabo ia exportación,

2.2. Los resuitados de los d..::spachos se notIficarán a los in
t.oresados por las Aduanas en los ('Í','mplarcs de 105 dócumen
tos adUt\neros a cUas destinado;,;, en la forma rcg]nmentaria
menta dispuesta.

1.1 Las inrracci0n~s se cal ¡¡cunEl y s~lncionarán conformo
a ]0 t~ct.crl1linado en Ja Ley C::meral Tributarh, todo ello sin
per!l¡icJt) ele lo dispuesto en Les Ordenanzas y disprY;ici'J!1cs
COiYlp!cnlCnLlri:15 sobre infrélccúmc:> en el COl'!'·.'rcio d2 expof
tacilJn,

4.2. Los recursos que --üp~'i'le deJ de reposición. cuya re
solución compute ti las Aduanas- pue.::nn i'orrnu]ar los ínt:O.L'sa
dos contra Jas liquidacioilCs pnlcLiuHJas, deh2r~:¡'1 inlcrp0l121-SC
0n primera o única instancia unlc los 'úihunules Económico
Administrativos Provinciales,

3.1. A lns liquidacíones se les (!r:raun tnimite contable aná
logo a lo previsto en las Ordcnm1Z:Js de la Henta de Aduanas
para tributos a cargo de las Aduanas, Las cantidades liquida"
das se contt,hilizarán indcpciHiientcl,lenfc de lus que 10 se3n
pOI' otros conceptos.

::: 2. El p1azo de pago SCTá el dispuesto por el arlicul0 382 de
aqt¡c! text.o reglamentario.

::,:). Los pagos se el'cctuaJ~án en lns Cajas de las Aduanas;
los correspondientes a liquidacinl1cs d(' exportaciones d::.'spucha
das 11',1' Delegaciones aduaneras ill:.8riores se realizarán en las
de las Aduanas de que dependdn.
" La l"l::,céludación obtenida en concepto de ~Derecho ordenEJ.dor
do precios de In campalia do €xporl8.ción 1972-73" deherá ingre
sarse en el Tesoro al mismo tic'mpo qll8 los d'.)m{¡,s conceptos
pr('supucshtrios a cal'go de las Aduan:1S. con la siguiente apli
cación: "Ope-nlciones del Tcsoro.-Acrccdores.--Dcpósitos.·-Tasas
y c~,lccion8s parafiseak's,-Subcuenta 26.18."

La D.iJTcc~ón General de Aduanas podrá acordar que la auto
riwciún de' 's,¡ljda en los despachos de exportación S8 !o:'ubol'di
nc a la prestación por los :=,ujdos !HlSívos d'.~ gan:nUa sufi
ciente pa¡-a responder del pago de la dcud"l t.ributaria,

::l.·L D,-~~,: .ino.
El In'I)C)nC~ de esta rcc<.iudaciÓ:l se pondrá por la Dirección

C"P'2ntl ~jcl Tesoro y }'j·esu¡JuC';i.O"; a diSpo'iici0n del FORPPA y
se IL'nsl>rii"ú n su cucnta Ul el Llllco de E::;PHfH.

LiquidoCÍón y pago.

lr,l'rur:cZOilCS, S(UiClOncs ).' r;:'cUl"sos.

2. Documentación,

exportación de aceite de oliva y de orujo de aceituna, clasi
ficablc en las subpartídas arancelarias 15.07 A-l, 15.07 A-2-a-l y
15.07 A-2-b-L

1.2. So devengan los derechos y nace la obligación tributa
ría en el momento en que se realice la exportación por las
Aduanas de las mercancías gravadas. No se devengarán los
dc'rachas cuando. la" mercancías no :oaJgan efectivamente del te
!Titaría nacional.

l.:L La bB.se imponible sera el peso neto del aceite expor
tado, expresado en kilogramos.

JA, El sujeto pasivo será el determinado por el artículo ter
cero del Decreto 11411973.

1.5. El tipo impositivo sera el establecido por el Ministerio
de Comercio, previo informe o propuesta de los tvtinistNios de
Agricultura y de Hacienda.

La liquidación sorá efectuada mI) aplicación del típo ímpositi
vo vigente en la fecha de expedición de la correspondiente li
cencia d;; expoJlación.

SECUÓN P!UMEflA

5, La Dirección General de Aduarl8.s qUf>da autorizada pan¡
dict.ar las normas de detalle preci::;as para la puesta en prác
tica de esta Orden ministerial. que entrará en vigor el mJSmo
dia de su publicación en el ~Boletin Oficia] del Estado».

Lo que comunico a vv< n, para su conocimiento y dcm"'s
efectos.

Dios guarde a VV, lI, muchos aüos,
!",IEldrid, 7 de febrero de 1973,

AmbHo territorial, fwncional y personal

Articulo 1." Ambilo de aplicación territorial.-El presente
C\;nvenio llene caritCj(;r de interprovincial y es de aplicación
en todo el lerritorlo naóClnal

Art. 2." Ambito de aplicación IUHcional,-EI Convenio obliga
a todas las Empresas encuadradas en el Sindicalo Nacional
de la Madera y Corcho dedicadas a las acllvidades siguientes:

1\IONUE!\L [,UQUE

1Jmos, Sres, Directores generales de Aduana.o¡ y del Tuscl'o y
Prt:!supucslos.

Chapas sacadas a maquina.
Tableros contrachapados de todas clasC's, incluida fantasía.
Tüblel'OS de madera ag!omcf<-\.dos en toda.s sus das<2s,
Tableros alislonados.


